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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de caña semana. ;
Las ley es, y ¡disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

¡alorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
(ificiiildieate en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dsiiijls pueblos,de la misma provincia. (Len de 3 de Noviem- 
brei/e I8o7. '

taéleyes, ordenes y anuncios qne se manden publicar 
6111,08 Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
aaloridádes al Gobernador respectivo, por c lyo conducto l 
se[iasárán á los édilóres de los mencionados periódicos. 
üteies órdenes defi de kbrily 9 de Agosto de 1839./

SECCIONES EN QUE SE HALLA; DIVIDIDO .EL BOLÉTIN .OElGIALi*.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reclamemos autorizados por los Exee os. Sresi Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
^ea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.'’

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exorno, Sr. Cápitan Ge-

““—^r ‘ ^;.:;.'' (■ i '•■r -Di T ,*«^'»ijiaifi

nerjl del distrito, .Gobernador militar, iSr. Regeiil¿^e..i«a 
Audiemi.a, Sr.- Rector de la Univer^siJad, Jueces ,de4)ri- 
mera instancia y demás autoridades mílitaíés júdrcíáíes ai 
la.provincia. ;
n y !^*?RSHcipaes, de jos Sr.es. Administcadoj, 
Contador y Tesorero ué Hacienda pública, ' Administradór 
de Própiedadesi y Derechos del Estado, y demás dependen- 
®*^ ,6? 1^ Administración económica provincial.

5 . Los anuácios Óhcialéá', sea dual fuere la Aútór'tó^d ó 
Corporación de quienprocedan;!. ; ' . _ J ; .

PRIMERA SEeCION.

PAUTE OFICIAL BE LABACETA.

PRESIDENCIA DEL! CONSEJO' DE MINISTROS

SiM/la iftéiná nuestra Señora 
(avo. G.) y su augusta Real 
familia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 

su importante salud.
•Madrid81'de Setiembre de 1865.

DIRECCION' GENERAL DS REN

TAS ESTANCADAS.

SÍCCION DE EFECTOS TIMBRADOS.

Condiciones bajo las cuales la Ha- 
^^onda^Ublica contrata laadqui- 
sicion de 164000 resmas de papel 
^^anco, asi como el niímero que 
^oheel determinado se pida hasta 
'^n mdaimun de otras 48000 res - 
'^tis, con destino á la Fábrica del 
‘^j^lopara los cuatro años de 1866 
® 1869 inclusive. Además 19200 
'bosnias para las elaboraciones de 
yodos timbrados destinados á 
y^ posesiones dé Ultramar en 
^^ '¡nisnios años.

^Ipapelserá elaborado en las 
^.^ ricas del reino, de calidad supe- 
. ^’ ó por lo menos exactamente 
c'Ual en peso, pastas, blancura y 
^colado de las muestras que están 

® bianifiosto en esta Dirección ge- 
®^al. Cada resma tendrá 500,plie

go® útiles sin los de. costeras.
• El papel será de primera y, 

toda clase para Ias elabpracio 
be la Península; de primera

1 ^se las de Ultramar; y otra espe

cial para los sellos sueltos y de Cor
reos. -

3.* El papel de primera clase 
tendrá de peso pOr lo menos fi kiló- 
gran: os y 981 gramos; el de segunda 

‘ 5 kilógramós y 520 gramos, y el 
especial para sellos sueltos y de fran
queo 7 kilogramos y 820 gramos. 
El mayor peso que resulte sobre el 
señalado, ño será impedimento para 
el recibo del papel siempre que llene 
las demás condiciones é!xígidas; pero 
será desechada toda resma q ño no 
llegue al tipo marcado, aún cuando 
por lo demás fuera admisible. Tam
poco habrá compensación de la falta 
de peso en una resma con lo que ex
ceda en otra. ,

4.* Las dimensiones de los plie
gos de las clases primera- y segunda 
serán de 32centímetros del alto por 
44 deancho. Los pliegos de'estas 
clases se entregarán en la Fábrica 
del Sello doblados por la mitad. El í 
papel para sellos sueltos y de fran- j 
queo tendrá 46 centímetros de alto • 
por 68 de ancho, y sus pliegos se i 
entregarán sin doblar. 1

5.^ El papel de primera 'y se- 
gunda clase habrá de ser elaborado i entregas de estas consignaciones; 
á mano en moldes abitelados, bien P®^® la Hacienda no tendrá obliga

ción de verificar los pagos sino á 
contar desde las fechas en que debe 

' haterías, según los plazos,que que-, 
. dan designados, para realizar las in- 
' dicadas entregas deí papel.

triturada su pasta, bien batida y en
colada, en términos que ofrezca la 
mayor consistencia, sin gotas, man
chas ni otros defectos que empañen 
su traspariencia ó la limpieza de su 
superficie. Y el destinado para- se
llos.será blanco tambien, y continuo, 
bien satinado.

El contratista estará obligado á
entregar en la Fábrica el papel en la Dirección le, pida hasta pn máxi- 
fardos ó en bultos de 10 á 16 resmas,, mum de otras 12000 çp cada uno de 

los mismos anos en esta forma ,5800 ■ 
de primpra, 5800 de segunda y 400 . 
d.pl_e9pe,çiaj.para sellos.. . ¡ .

Estos aumentos no disminuyen de

bien acondicionado; y luego que se 
haya reconocido como admisible, - 
se volverá á enfardar en los mismos 
términos que se haya presentado 
para preservarlo do averías, sin que

pueda recoger el contráfistádas’ta
blas, cuerdas y árpillerás, ' üi recla
mar cantidad alguna por tales efec
tos, qué quedan desde luego A be
neficio de la Hacienda .

i

; PARA LAS ELÁBÓRACIÓ 
ÑES DE LA PENINSULA.

De primera. D e segunda

Espécialpá 
ra sellas 

suéltós y df 
franqueo j

TOTÁL 
dé résinas.

Del 1.® de Enero al 15
deFebrerq¡.; . .

Del 1.® de Marzo, aí 15
6.600 6.600 330 , 13.530

de Abril. ' '
Dell.'de Mayé al 15

6.'éOÓ 6.600 530 13.530

de Junio . 6.800 i 6.800: 340 13.940

PARA LAS ELABORACIO
NES DE ULTRAMAR.

Del I.® de Enero al 15

20.000 20.000. 1.000 .41.000

de Febrero. -
Del 1.® de Marzo al 15

1.600 » 1.^0

de Abril.
Del 1.® de Mayo al 15

1.600 > ■ 1?6PO •

de Junio. 1.600 i.W

24.800;. '20.000 1.000 - 45f800':; i:

El contratista podrá anticipar las, ; trega anual de las dSSQQyq^^as, que 
ha, de hacersetponforme á la condi-.. 

■ cion ,6.*; pero si no fueren necesa
rios eptos qi|ñiento^,,np; tendrán de
recho, á pedir que -se le, reciban en 
todo ni en parte, ni mènes á que se 
le conceda indemnización de niur. 
guna clase. :

8 .* Las resmas de papel que en 
virtud^ de la condiciqnr^ñterior-se 
pidan' al, ^contratista deberá entre
garías dentrq de jos ¡dos nieses si- 
guientes,,á.la fe,cha del pedido.- ¡¡z

9 .* Aptes, de finalizar , el,mes 
de Enero de, .18.66,..y además- del nú-, 
mero de resmas que en él deba en
tregár e,l 'contratista, continuará .uo:. 
úepósitó de otras 2100 resmas, dé 
las cuales serán: 1000 de primera^

; entregas de estas consignaciones

ningún modo ni entorpecerá la en-

7,* Además del número de res
mas que en cada uno dedos años que 

' se citan ha de entregar el contra
tista, lo verifi¡cará tambien de lasque

j ' 6.* El Contratista entregará en 
la Fábrica del Sello en cada litio de

• los cuatro; 'años'de ■ 1866 á 1869'In- 
' elusive 45800 ^resmas de' papel en 
; los plazos y proporciones sigdientes,
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toil
' ligo 4ft.seguiijft^aOft del Mfuecial 1 hasta. taato ftUft la oiUàa Dirsccwn
para sellos sueltos y de Correos. 
Este depósito se hará en la Fábrica 
del Sello, y subsistirá en la misma 
hasta entrado el í^o de 1869, por 
cuenta de cuya consignación se le 
recibirán en las últimas entregas que 
en él debahácer con arreglo a la con
dición 6.* ó por cuenta de las even
tuales á que se refiere Ia 7.“

10. El contratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación 
del número y clase de resmas que 
comprenda aquella, con expresión 
de los nombres y marcas de los res 
pectivos fabricantes: en su vista dis
pondrá el Jefe de la Fábrica del Se
llo se reciba el papel en depósito in
terino, y dará aviso á la Direcion 
general para que autorice el reco
nocimiento, y por si estima-o+mrtuno 
comisionar algún empleado 'que 
concurra ápresénciarlo.

11 Recibí la la órden de la . Di
rección, se’ procederá á reconocér el 
papel á presencia del contratista ó 
de. persona qué le representé por él 
Jefe de la Fábrica en union del Con
tador del Guarda almacén y del Di
rector de maquinaria y .operaciones 
mecánicas; diciendo <(‘8108 cuatro 
funcionarios, bajo su responsabili
dad, si es ó no admisible, y si reúne 
ó no todas: las circunstancias expre
sadas en las condiciones l.’^, 3.‘, 4.‘ 
y 5.* deí presente pliego. Él resul
tado de este exámeQ sp , consignará 
en acta que suscribirán aquellos 
empleados y que se reihitirá á la 
Dirección general por conducto del 
Administrador.

Los reconocimiéntos que se veri- 
; fiqueq^sin estos requisitos ó sin los 

expresados en la condición 10 se 
considerarán nulos y sin ningún 
valor.

Etí él caso des que la Dirección 
nombrase uno ó mas empleados que 
presencien los reconocimientos, da
rán los mismos su voto; pero si no 
se conforróasen con las decisiones 
de la mayoría, lo p rticiparán á la 
Direéíd8n, la cual dispondrá, sí lo 
juzgpz„acertado, que se verifique un 
reconocimiento definitivo por otro 
ú otros peritos.

12. Si el papel se declara admi
sible, se Oficibrá por el Administra- 
dof de la Fábriéá del Sello á' la Di
rección général, acompañando nota 
delnúmero y clase de resmaspresen
tadas, de las que fueron desechadas 
y de las admisibles, expidiendo Cer. 
tificacion del Contador que acredite 
el número de estasúltimas y exprese 
el importe al precio de contrata.

El Administrador de la Fábrica 
dará siempre cuenta á la Dirección 
general del resultado deles recono
cimientos que practique por medio 
dé la nota y certificación prevenida 
en la regla precedente; pero uo po
drá bacerse cargo del papel que 
haya sido clasificado de admisible ! que dará testimonio, yprévio aviso

le autorice competcutemente para 
ello, en cuyo momento cesará la 
responsabilidad del contratista con 
respecto á este particular. Autori
zada de este modo la Fábrica para 
recibir el papel, extenderá tres co 
pias de la certificación ó acta de/e- 
conocimiehto; dos de ellas en sebo 

diferencia; pe o si fuese me- or, no f 
tendrá este derecho á exigir lo que 
resulte.

17. En el término de un mes 
repondrá el contratista las remesas 
de papel que se tomen de su depó
sito con arreglo á la condición an
terior; y si no lo hiciese, se verifi
cará á su costa del modo expresado 
en la misma.
.18. El importe de la diferencia 

ó exceso de precio á que se refieren 
las dos condiciones precedentes se 
abonarán por el contratista en el 
término de 10 dias, á contar desde 
aquel en que se le requiera al pago 
si no le verificase, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado á reponerla dentro 
de otros 10 dias siguiente; y en 
caso de que no cumpla esta obliga
ción, se procederá administrativa" 
mente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850.

19. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, .auxi
lios ni. próroga del contrato, sean 
cualesquiera los motivos en que se 
fundare.

20 . Para jes efectos de este con- 
trato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero espe
cial, incluso el de extranjería.

de oficio, que serán una para la Di
rección de Estancadas, otra para la 
de Contabilidad de Hacienda pública 
y la restante en sello 4.“ satisfecho 
por el contratista, que se entregará 
á este para que reclame el pago de 
su importe. El papel desechado de 
los reconocimientos será devuelto 
al rematante, que lo extraerá de los 
almacenes de la Fábrica en el tér
mino de 15 dias.

IBv Si en la calificación del pa
pel no hubiere unanimidad, ó si el 
contratista no conformándose con 
ella acudiese en queja con expre
sión razonaba á Ía Dirección, dis
pondrá la misma, si hubiese funda- 
mentó para ello, que se proceda á 
nuevo reconocimiento por uno ó 
más peritos que nombrará al efecto, 
cuyo parecer será definitivo. Los 
gastos que so originen por este nue
vo reconocimiento, inclusos los de
rechos de los peritos, serán de cuenta 
dei contratista si el papel se dese
chase en totalidad, 6 si las diferen
cias que se le reciban no llegasen 
al 50 por 100: si esta diferencia fue
se de un 50 por 100 más entre los 
indicados reconocimiéhtos,'los, gas
tos de él serán por mitad entre 
la Hacienda y el contratista; y si 
se declarase admisible ;êî dotal de 
resmas, serán dé cuenta,de la Ha
cienda los citados gastos.

14. Los gastos que sgi originen 
hasta la entrega y recibo en depó
sito' iúterriio del papel en los alma
cenes de la Fábrica séran de cuenta 
del contratista.

15. Es obligación del contratis
ta reponer los pliegos que falten 
para el completo de los 500 útiles 
que debe tener cada resma y los 
que resulten defectuosos al abrir las 
resmas en las oficinas de labores, 
para lo cual expedirá mensualmentc 
certificación el Contador de la Fá
brica del Sello, visada por el Admi
nistrador, devolviendo en compen
sación al contratista los pliegos no 

, admisibles.
16. Si el contratista demorase 

más dé 15 dias las entregas del pa 
pel en las épocas, número y clase 
de las resmas que correspondan, 
dispondrá la i ireccion general que 
se tome del depósito que tenga he
cho el contratista; y si este no bas
tase, se adquirirá por cuenta del re
matante la cantidad que faltase en 
ajuste alzado ó como mejor se es
time por la Dirección, pero con asis
tencia del Escribano de Hacienda,

al cobtíatista pqr pi quí^jb pwpji- 1 to /le S|)l..dp Fehw dpi mismo año 
ciarle. Si resultase hecha la adqui j de 1852.
sicion á un precio mayor que el de 23. Igual determinación de res- 
contrata, abonará el contratista la j cindir el contrato se tomará si resul-

tase insuficiente la fianza é ineficaz 
el apremio para obtener el abono de 
las diferencias de precio á que se 
contrae la condición 18, así como 
en el caso de que cualquier motivo 
fiieiese el contratista abandono del 
servicio, el cual se continuará por ' 
la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con arreglo al art. 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1862, hasta pasados dos me
ses desde el dia en que se apruebe 
¡a nueva subasta, que se celebrará 
bajo la responsabilidad de aquel.

24. Los gastos de escritura de 
fianza y de sus cuatro copias serán 
de cuenta del contratista.

21.- El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio contratado con 300,000 rs. en 
metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va 
lores admisibles para este objeto. 
además con sus bienes.ó. rentas ha- 
bidos y por haber. Esta cantidad ó 
valores quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista has. 
ta la terminación del contrato. Se de
volverá en este caso ó en el de res
cision, si no resultase responsabili
dad, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas, pasará á 
la de la Caja.

22. El irt-'resado en cuyo favor 
quede este servicio depositará la 
fianza de que habla la condición an
terior, y otorgará la escritura pú
blica dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique 
la aprobación de la subasta, obli
gándose á cumplir las condiciones 
de este pliego y á responder de ’ 
cualquiera falta de lo estipulado, al 
tenor de lo prevenido en el art. 2.® 
de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852. Si así no lo hiciere 
se tendrá por rm;cindidó el contrato 
á perjuicio suyo, y se sacará otra 
vez á pública subasta, según lo nre- 
venido en el art, 5.® del Heal decre-

25. . Los pagos del papelseveri- 
ficarán al contratistapor la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la dis
tribución mensual de fondos para 
que puedan tener lugar en el mes 
próximo siguiente á aquel en que 
el contratista hiciere las entre
gas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución no se realizase el 
pago por causa exclusiva de la Ha
cienda, el Tesoro abonará al contra
tista el interés al respecto del 6 por 
100 al año desde el primer mes si
guiente al de la fecha en que debió 
hacerse el pago, siempre quehubiera 
reclamado este del Director general 
de Rentas Estancadas, cesando en 
el momento que se verifique; y si 
trascurriesen otros dos meses sin sa
tisfacerle el débito, y hubiera hecho 
la reclamación del pago al Sp. Mi
nistro de Hacienda, tendrá derecho 
á que se rescinda el contrato, sin 

1 perjuicio de seguir cobrando el in
terés del capital.

El importe> del papel que entre' 
gue el contratista para las elabora- 

. cienes destinadas áUltramar serása- 
tisfecho por el Ministerio de esto 
nombre, á cuyo fin se le pasará nota 
y certificación d i que se haya en
tregado en la Fábrica para que dis
ponga el pago de la Tesorería Cen
trai, según está prevenido por .Real 
órden expedida por el Ministerio con 
fecha 26 de Junio último ,

26. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este 
servicio, cuando no se conforme con 
las disposiciones adminisrativas que 
se acordaren, á lo que se resuelve 
por la via contencioso-administra- 

1 tiva, por la que podrá reclamar de 
aquellas.

27. Si llegase á ocurrir el caso 
de rescision del contrato, la Hacien 
da, salvo los derechos que tenga que 
deducir con el contratista, satisfy 
al mismo iraporte de las resmas e 
papel que está obligado á tener en. 
depósito permanente al precio
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contrata, Este ôbonp sa hará ante^ 
de los 60 días de la rescision, te
niendo en otro caso el derecho al 
abono de intereses, según la condi
ción 25,

28. La s’ibasta se verificará en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el dia 0 de Octubre próxi
mo, de dos á tres de la 'tarde, pré- 
vios los corrc'-pondientes anuncios 
en carteles, (baceta, Diario oñcial 
de Amsos de esta corte y £oletine/i 
Oficiales de las provincias,

Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado del segundo Jefe y de 
uno de los coasesorcs del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Es
cribano mayor delJuzgado especial 
de Hacienda de esta provincia.

29. Desde labora de las dos de 
latarde basta las tres del expresado 
dia se recibirán por el Director gene
ral en presencia de las personas que 
componen la Junta los pliegos cer
rados que presenten los interesados, 
en cuyo sobre se expresará el objeto 
de la proposición y el nombre del 
sujeto que la suscribe. Estos plie
gos se numerarán por el actuario 
según el órden con que se presen
ten, y para que puedan ser admiti
dos ha de exhibir antes precisamente 
el respectivo licitador el oportuno 
documento de la Caja general de 
Depósitos, expresivo de haber en
tregado en la misma cantidad de 
30000 rs. en metálico, ósusequiva
lentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para 
este objeto.

30. Dadas las tres en el reloj 
del despacho del Director^ se anun
ciará que queda cerrado el acto de 
admisión de pliegos, y se procederá 
en seguida á la apertura de los pre 
sentados por el órden de su nume
ración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones, de que irá tomando 
nota el actuario.

Las proposiciones que no com- 
pieudan todas las tres clases del 
P^-pei que se subasta serán desecha
das.

^1. El Ministro de Hacienda re- 
^itirá á la Dirección de Estancar'as 
®^ pliego cerrado en que ba de cons- 
l^^r el tipo de precio máximum que 
per cada resma de las tres clases de 
P^Pel citadas en la condición 2.‘ 

ouará la Hacienda y que ha de 
servir de base para la subasta, el 
®y^l se abrirá y publicará su conte- 

^ después de verificarlo lo mismo 
®0û os pliegos de proposiciones be- 

por los licitadores.
^3. Si entre los precios propuestos 

los licitadores en pliegos cerra- 
y dentro del periodo de su ad- 

^ision hubiese alguno ó algunos 
9^0 cubran ó mejoren los designa
dos como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda 
a aprobación de la subasta, con la 

Que se adjudicará definitivamente

^ servicio , i^ra estimar ia propp- 
sicion mas beneficiosa se sacará pri
mero el importe en reales de las 
45800 resmas que cada año ha de 
entregar el contratista, aplicando á 
las que se pidan de cada clase, se
gún la condición 6.“, el tipo que res
pectivamente se las señale por el 
Exmo. Sr. Ministro de Hacienda; y 
haciéndose despues la misma.ope
ración con cada nna de los proposi
ciones recibidas, resultará mas ven
tajosa para la Hacienda la que pro. 
porcione por menor cantidad aquel 
número de resmas.

33. Si entre las proposiciones 
mas beneficiosas resultasen dos ó 
más iguales, se admitirán pujas ver
bales, á la llana á los firmantes de 
las mismas ó á los qué de ellos pre
senten poder especial para licitar 
en esta subasta.por él espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el 
acto; mas sino se hiciesen pujas, 
tendr.á preferencia la proposición 
presentada-con prioridad.

34. Serán Desechadas las propo
siciones que no estén arregladas al 
modelo que à continuación se in
serta, .

AAodelo de proposición.
D. N. N. vecino de....,yque 

re une cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto pú
blico enterado del anuncio inserto 
en la G^aceta del Gobierno, núm..,., 
fecha........ , y de cuantas condiccio
nes y requisitos se previene para ad
quirir en pública subasta la adjudi
cación del surtido de la Fábrica de^ 
sello de 183200 resmas de papel y ade
más las que se le pidan hasta un 
máximum de 48000 para los cuatro 
años de 1866 á 1869 inclusive, se 
compromete á entregar en aquel es
tablecimiento cada resma de papel, 
según su clase, á los precios siguien
tes.—

El de primera clase á.. (en letra).
El de segunda clase á.. (en letra).
El especial para sellos sueltos y 

de franqueo á... (enletra).
Y con sujeción en un todo á las 

referidas condiciones.
(fecha y firma de’ interesado )

Este pliego de condiciones ha 
sido aprobado por Real órden de 
23 de Agosto último.

Madrid l.^deSetiembrede 1865.— 
El nirector general de Rentas Esta
cadas^ P. A., Cámara.

SECCION SEGUNDA.

/flilni. 1593.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, ;(lestaçament.oS 
de la Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad procede
rán a la busca y captura do Mar
tin Najera, vecino de Mayorga y 
cuyas señas personales se expresan 
á continuación y en caso de ser ha
bido se pondrá á mi disposición con 
las seguridades debidas y efectos 
quelefueren ocupados. ^-VaUadofid 
21 Setiembre ! 865,—José Gallostra.

^e^as del Martin P7^dJera.

Estatura 5 pies, cara abultada, 
P®fe y ojos negros, romo, viste pan
talón de paño Villaoslada, roto viejo 
y remendado, sin sombrero ni gorra, 
camisa vieja y rota, descalzo y los 
pies bastante anchos y abultados, es 
pobre pordiesero.

SECCION TERCERA.

Juan Lagunero y Herizo, notario del 
Colegio territorial de Valladolid, 
y escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta villa de Pe
ñafiel.

Doy fé: que en este referido Juz
gado y por mi testimonio se pro
movió pleito de mener cuantía, por 

^Dionisio del Pico, contra Salvador 
Mínguez, ambos de esta Ciudad, 
sobre pago de la cantidad que se 
dirá, y en él recayó en este dicho 
Juzgado, la sentencia del tenor si
guiente:

sentencia. En la villa de Peña- 
fiel á cuatro de Abril de 1865, el 
Señor D. Andrés Alonso García, 
prim rSuplente ael Juzgado dopaz 
de la misma, que entiende en este 
asunto como Juez de primera ins
tancia, habiendo visto estos autos 
de menor cuantía promovidos por 
Dionisio de Pico, vecino de esta Vi
lla, contra Salvador Mínguez, de la 
misma vecindad, y en ausencia y 
rebeldía de este, los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 1,265 rea
les, y:

Resultando que Dionisio del Pico 
Martínez, vecino de esta villa, 
en acto de conciliación celebrado el 
día 28 de Octubre de de 1864, de
manda á su convecino Salvador 
Mínguez, en reclamación de L^^O 
reales, importe de veinte y un mes 
que la mujer del primero, Micaela 
Orrasco, crió al hijo del Salvador, 
llamado Dionisio, á razón de sesenta 
reales mensuales, y además le abone 
á regulación pericial, cuatro meses 
que también lactó y alimentó otro 
hijo habido con Justa Riaza, y otro 
mes que tambien lactó, cuando su 
padre casó con la última mujer,

inocencia Sqldevihi, admitióndolo 
en cuenta justas pagas:»

Resultando de la contestación 
del demandado, ser cierta la canti
dad de 1,260 rs. reclamada, escep- 
cionando que como no le consta, si 
su padre político Francisco Solde
vila, vecino de Valladolid, rí habría 
ó no satisfecho al demandante Pico, 
dicha suma, se resiste al pago hásta 
ver si lo ha echo., en cuyo caso ne
gativo se presta á satisfacer por 
su cuenta que se halla tambien á lo 
mismo, previa regulación pericial, 
la e mtidad que aparezca, rebajando 
de ella lo que tiene entregado á 
cuenta:

Resultando de la réplica delPico, 
que solorecibió60 reales deSoldevilá 
por conducto de Manuel Benito, 
de la alimentación del hijo .Pedro, 
de un mes que también tiene reci- 
vido una fanega de grano y,tres 
napoleones, ó sean, 57 reales; de 
modo que practicada unaliq uidacion 
entre ambos descontando del alcance 
que pueda resultará su favor, re
cordando en el acto que le tiene 
entregado el Salvador la expresada 
suma que reclamó en el expresado 
conciliatorio y sobre lo que pide se 
le condene.

Resultando que el demandado 
insiste en la duplica, que si bien es 
cierto á alimentado á sus niños y 
que tiene recibido a cuenta las par
tidas de que va hecho merito en la 
réplica, no se presta por hoy alpago 
hasta tanto que reciba contestación 
de su padre político. . -

Resultando ,que de la demanda 
se pide 1,115 reales, deducidos los 
60 que recibió de Soldevila, y 
que se fijan 30 rs. mensuales por 
cada uno de Jos 5 meses y que pare
ce se desiste de la regulación pe
ricial, 28 rs. de la fanega de grano, 
y 57 rs. de los tres napoleones.

Resultando que por el demandado 
se dejo pasar el término concedido 
por auto de 28 de Diciembre último, 
sin que evacuara el traslado y que 
tambien se le acusó la rebeldíay so 
dio por contestada la demanda en 
3 de Marzo del presente año, si
guiendose por lo tanto las actuacio
nes en rebeldía enténdiendose en 
los estrados del Juzgado,

Resultando que recibido el pleito 
á prueva por término de tercero dia 
en cuatro de Marzo, dentro del cual 
debieron proponer las que convi
niese á las partes la una ó sea el 
demandante propuso posiciones que 
•estimadas que fueron se absolvieron 
por el demandado Salvador Mín
guez, v de ellas resulta haber sido 
absueltas afirmativamente sin que 
hiciese ninguna á aquel unidas al ex. 
pediente, por auto de 27 del expresa
do mes se convocó álaspartesá Juicio 
berval que debió tener lugar en el 
dia de hayertres, y como pasase la 
hora y muchas más de la que de
bieron concurrir las partes, no pudo
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tenér efecto como resulta de la dili
gencia enautos. :

Considerando que la .reclamación, 
qúe ^ór acción personal â ¿f^oyi-' 
dO'Dioniáo dél Pico por là lactancia 
dé los J a expresados meses ó Isean 
26, que prestará sü mujer Micaela 
Orrasco., á razón, Ios21 á 60 reales 
mensuales, y los restantes cinco á 
30 taóibien'mensuales' que se fijan 
por el demandante, sin que por esta 
razón haya habido regulación peri
cial, como^ se' solicitó por ni dénian- 
dante y demandado en el citado con
ciliatorio, que' admitidas en des
cuento 60 reales dados por Soldevila, 
y po^el Salvador 57 en tres napo
leones, y. por la fanega de grano 
28 rs. que suman 145 re,ales. .

Considerando que el que se obliga 
y comprOiBíete al cumplimiento de 
una 'óblígáción, tiene precisaménte 
que hallanarla según la disposición 
de la ley primera, título primero,, 
libró diez de la novisima recopila
ción; y que también tiene confesado 
el demandado, sér cierta la deuda 
y demás que se á rédamado y que 
únicam ente prêtÓstó eh sus éscepciÓ - 
nes el no^aber si estaría pagado ó 
no por su padre político Soldevila, 
á quien tenia que preguntár,'y en 
caso negativo se prestaba á satis- 
faeërbæpot su cuenta que induda- 
bleméntte debió ser un pretestopara 
salir’de sUSéOmprOmisos.

> .?líWo;l ique debia declarar y de
claraba.. responsable de- ia Cantidad 
de h285' irs. ' á 'Salvadcr Mínguez, 
reclamados por alimentación de sus 
hijos, prestada por Micaela Orrasco, 
naiujer de Dionisio del Pico, "Conde
nando n Salvador Minguéz, á que 
en.el término de quinto dia, satis
faga 'vla ; expresada ^cantidad y las 
cositas: ocasionadas, y que se Oca- 
sionen.hasta su efectivo pago. Asi 
por esta mi sentencia que además 
do.haeerse notario por edicto- en el 
juzgado, se publicará en el Bole- 
tÍ7\rO^ial de la íprovíncia, según 
previene el artículo 1,190 de la ley 
de enjuií^aímientó civil, lo pronun
cio, manda y firmo.—Andrés Alonso 
Gm^cía.

.^XQ^vneiamiento: Dada y pro- 
x^upciada fué la sentencia queante- 
cede por el Sr. D. <.Andrés Alonso 
García,! printer suplente del Juzga
do de paz de ésta< vílla que,entiende 
como Juez de primera instancia en 
este r . as unto, haUándose haciendo 
audiencia pública, hoy 4 de Abril 
de 1865,.siendo testigo D^ NorvertO 
Delgado y. Manuel Benito, vecinos 
de, Ma villa, doy fó.—antemi, Mar
cos garcía, por Lagunero,

Literalmente' concuerda lo inser- 
to.con su ur^mal á que me remito, 
y eu cumplimiento de lo mandado. 
pOngOí. signo y firmo el presente en 
Peha^LeMayt). 5 de 1865, y . estas 
tres hojas.del sello judicial de 4 rea- 
les ruhriçadas de la; que acostum- 
^ípírrí— D- :A,—Juan Lagunero;

Mm. 1,588.

¿ADMIN-ISTBACION PRINCIPAL 
de hacienda jf^ública de la provin-

; ^ia de Valladolid.

En el dia 24 de Agosto último, ha 
tomado posesión del cargo de liqui
dador recaudador del impuesto hi
potecario del partido de Rioseco, 
D. Mariano Párriga, para elquefué 
nombrado por órdende-la Direction 
general de contribuciones de 3 de 
Noviembre del año último.

Lo que se. (anuncia en este j^éríó- 
dieO' O^dal para conocimiento de 
las personas interesadas en el pago 
de derechos, las cuales : acudirán 
jpara cuant-j, lee ocurra á las ofici
nas del citado funcionario,- estable
cida en esta Ciudad, calle de Mal
cocinado número,_3. .

Valladolid 19 de Setiembre de 
1865.—José Maria de Undabeytia.

SECCION CUARTA.

REGISTRO DE ( LA PROPIEDAD
DE LA 

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de- 
feCtuosas.qUe existen en este re
gistró, peftehecibntea los pueblos 
que á continuación sé espresan 
á fin de que los interesados pue 
dan presentatse á rectificarlos en 
la forma que previénéU los ártí- 

- culos xl y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la léy 'hipo- 
técária, y de no hacerío les para 
rá él perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION. )

Antonio Cuadrado, adquirió por 
permuta que hizo con Felipa Cua
drado i na parte de casa; no consta 
su situación.

Rosalía Sobrino, heredó de su her- 
mana Leona nn majuelo; adolece 
del mismo defecto.

Andrés Piéto, adquirió por es
critura de division hecha con Don 
Primo Guerra, y socios una tierra; 
adolece de igual defecto.

Angel Fernandez, adquirió por 
el mismo concepto otra tierra; ado
lece de igual defecto.

Doña Júana Cuadrillero, heredó 
de su hijó Don Mariano Nágera tres 
tierras y una era; no expresa su si
tuación ni linderos.

Don Cárlos/^^Éérnandez Moreton, 
redimió un censo, no expresa á fa
vor de quien, situación, cabida y 
linderos de la finca censurada, ori
gen de la Carga ni su constituyente.

Primo Guerra, redimió otro censo- 
adolece de loé'mismos defectos que 
el anterior. '

Doñá'Ramóna de Alaiz heredó de 

su marido Don Mariano de Nagera 
dostierras; no expresan su situación 
ni linderos.

Año de 1857
Gérónimo y Teresa Alonso, here

daron de su padre un majuelo; no 
consta su situación. '

Francisco Alonso, heredó de su 
padre una era; adolece del mismo 
defecto. ’

Don Abdon Fernandez, compró á 
Don Juan Roman una tierra; ado
lece de igual defecto.

iDon Eusebio González, adquirió 
por escritura de division hecha con 
Don Sovero Pinilla y otros una tier- 
ra; no consta su situación.

Simen Gutiérrez, adquirió por 
permuta que hizo con Agustin y 
Rosa Gutierrez una casa; adolece 
del mismo defecto.

Juan Martin, heredó de su padre 
una parte de casa; adolece de igual 
defecto.

Don José Martin, heredó de su pa
dre dos partes de casa; adolecen del 
mismo defecto.

Añade 1858.
Leon Martin, heredó de sus padres 

una parte de casa, no consta su si
tuación.

Nicolasa Martin Guerra, heredó 
de sus padres varias partes de caía; 
no expresa su situación ni linderos.

Juliana Martin, heredó de los 
mismos varias partes de casa; ado
lecen del mismo defecto.

DonRamon Ramos, heredó no ex
presa de quien, diez y ocho pedazos 
de tierra; no consta su situación ca
bida, ni linderos.

Miguel Marbán oampró á Don Blas 
María Alonso un prado; no consta 
6U;SÍtuácion. '

Dámaso Cuadrado, compró á' Po- 
licarpo,Tegedor una era; adolece del 
mismo defecto.

Año de 1859.
Fernando Cuadrado, compró á Bar, 

tolomé Tegedor un herreña!; no 
consta su situación.

Don Matías de Cea, heredó de su 
j tio Don Martin Diez parte de la mi

tad de un vínculo y de él una tierra 
de cuatro fanegas, dos celemines; 

/no consta su situación.
Doña Francisca de Cea, heredó del 

mismo parte de una tierra, que hace 
dos fane gas-y un celemin; adolece 
del mismo defecto,

DoñaJosefaDiez,iheredódosu-her- 
manoDon Martin una tierra; adolece 
del mismo defecto.

Francisco Marbán, heredó de su 
madre una tierra; adolece de igual 
defecto.

Doña Petra Marbán, heredó de la 
misma una tierra; adolece de igual 
defecto.

Año ¿fe 1860.
Saturia Tabarés heredó de su ma

dre varias partes de casa; no consta 
su situación ni linderos.

f^e continuará.^

SECC105 QUINTA.
VENTA DE CABALLOS.

El Domingo24 del corriente dará 
principio en el patio del Colegio y 
Escuela General de caballería ta 
venta de once Caballos de desecho 
en pública licitación.

Las personas que deseen adqui
rirlos podrán presentarse en dicho 
Establecimiento, desde las diez de 
la mañana hasta las dos de ja tarde 
de dicho dia.—Valladolid 19 dé Se
tiembre de 1865 .—El Gefe del de
tall de dicho establecimiento, Ca
yetano de.la Jara. 73

A LOS QUE PADECEN DE LA 
VISTA.

Don Pablo Alvarado, oculista, de 
Burgos, que ha seguido varios años 

.las clínicas de los 'oculistas mas'cé
lebres de Europa llegará á Vallado- 
lid el 25 de Setiembre en,cuya ciu
dad estará has^a el 26 de Octubre,

Los ciegos de cataratas que quie
ran operarse se presentarán en los 

' primeros días, consiguiendo si asilo 
hacen, estar asistidos hasta el com 
pleto restablecimiento de la, vista.

Se hospedará en la calle de Doña 
María de Molina, fonda de Cuevas.

69

JVí^w. 1,575.
Apuntamiento constitucional de 

, Palacios de Campos.
Con autorización superior, se anum 

cia la subasta de la obra que debe 
hacerse en el edificio que ocupa la 
casa consistorial de esta villa, cúyo 
presupuesto asciende á 6540.

El remate se celébrará en dicho 
edificio y ante el Ayuntamiento, el 
dia 3 de Octubre próximo, de once 
á doce de su mañana, bajo las con
diciones facultativas y económicas 
que- están de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conforme al 
modelo que se inserta á continua-

1 cion y para ser admisibles se acom
pañará el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría 
del Ayuntamiento, el 8 por 100 de 
la cantidad á que asciende el presu
puesto.—Palacios de Campes y Se
tiembre 15 de 1865.—El Presidente, 
Hipólito Asensio.—Alejandro Real, 
Secretario.

Modelo de la j^roposicion.
Don N. N., vecino de.... ente

rado del anuncio fecha 15 de Setiem
bre corriente, publicado en el Pole- 
tin Odeial de esta provincia, y de 
presupuesto y condiciones para la 
adjudicación en pública subasta de 
la obra que debe hacerse en la ( asa 
consistorial de esta villa de Palacios 
de'Campos, se compromete á tornar 
ásu cargo la ejecución de dicha obra, 
con sujeción á las expresadas con
diciones y presupuesto por la can
tidad.... (Aqui en letra la proposi
ción que se haga)

(Fecha y firma del proponente.)

Imprenta de D. F. M. Perillán.
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